
GOBTERNO DE CHILE
Gobernación Provincial de CACHAPOAL
Departament.o d.e Extranj ería

Ne dr3 OTORGA VISACTON
A EXTRANJERA QUE INDICA

RESOLUCION EXENTA NO 343

RANCAGUA, 14 de Julio de 2010

Vf STO est.os antecedentes;informado por 1a ,Jefat.ura de fnvestigaciones de chile en oF. Nó2BB
fecha 05 de .Tulio de 2010.

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesto enlos art.ículos Nos. 13,35, 39,130,132, de1 Reglamento de Extranjería,
aprobado por D.s. No 597 de 1-984 y sus modificaciones posteriores; D.s.
No 2043 de 1981; D.s.No 296 de 1995, modificado por D.s. No749 de29.03.95, y en 1a R.E. No1518 del 01-04-2005, todos del Ministerio delInterj-or, en los artícufos 4 letra b) y 45 l_etra i) de fa Ley No I9.1,j5
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regiónal y enla Resolución No 1600 del 30 de octubre de 2008 de l-a Contraloría
General de la República.

RESUELVO:

1.- OTORGASE visación de Residente sujeto a contrato, por período de 1_

año en la condición de TrruLAR a Rita cecilia JARA povEDA denaciona]idad ECUATORIANA con su empleador ALAVA ESPINOZA ANGEL
GABRTEL.

2. - PAGUESE por 1a interesada Ia. suma correspondiente a la visación
otorgada.

3.- COMUNTQUESE a 1a Po]icía de rnvestigaciones de chi1e, Jefatura
Nacional de Extranjería y Policía Tnternacional Departamento deExt.ranjería del Ministerio del Interior, para su conocimiento y finespertinentes.

ANOTESE Y COMUNTQUESE
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1. - Policía Internacional
2. - Archivo
3. - Of. Partes
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